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1. INTRODUCCIÓN.-
En principio, debemos señalar que el Estado garantiza a los Magistrados judiciales su independencia, sin embargo, están sometidos a la Constitución y la ley, así lo manda el artículo 146º inciso 1 de la Constitución Política.

En el desarrollo de este precepto constitucional, la ley ha precisado que los Jueces en el ejercicio de sus funciones, son responsables civil, penal y disciplinariamente, (artículo 200º y 201º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial); tratándose de las responsabilidades civiles y penales, éstas deben ser conocidas y resueltas por los órganos jurisdiccionales competentes, mientras que las de carácter disciplinario corresponde su conocimiento a la Oficina de Control de la Magistratura, la que tiene por función investigar regularmente la conducta funcional, la idoneidad y el desempeño de los Magistrados y Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Judicial, sin que esta facultad excluya la evaluación permanente que deben ejercer los órganos jurisdiccionales al conocer de los procesos en grado, tal como lo manda el artículo 102º de la referida Ley Orgánica.

Dentro de tal marco constitucional, la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura establece que corresponde a este órgano constitucional aplicar la sanción de destitución (máxima sanción) a los Magistrados (Jueces y Fiscales) de todos los niveles.
2. LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS.
Los Magistrados judiciales, sea cual fuere su condición, titulares, provisionales o suplentes, están sujetos a un régimen estatutario o reglamentario, previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. En virtud de esta relación jurídica estatutaria surge un conjunto de derechos y deberes u obligaciones; el incumplimiento de los deberes, ya sea por acción u omisión, será antijurídica y, como tal, “supondrá siempre la condición necesaria para la aplicación de una sanción que deberá constar en la norma infringida”.

Así, corresponde a los órganos competentes ejercer la potestad sancionadora cuando se infringen los deberes o prohibiciones establecidos en el régimen estatutario que las regula, ejercicio que conforme lo señala nuestro Tribunal Constitucional, en un Estado de Derecho “está condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de la Constitución, de los principios constitucionales y, en particular, a la observancia de los derechos fundamentales"
. 
3.- PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DENOMINADO DERECHO DISCIPLINARIO.
La responsabilidad disciplinaria, dado su carácter sancionador, tiene semejanza con la responsabilidad penal, y así lo ha sostenido también el Tribunal Constitucional cuando ha resuelto que “los principios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, constituyen principios básicos del derecho sancionador, que no sólo se aplican en el ámbito del derecho penal, sino también en el del derecho administrativo sancionador”
. 

A lo expuesto, podemos señalar que los principios que rigen al derecho disciplinario, son:

a.    Principio de legalidad:
Por lo que nadie puede ser procesado ni sancionado por acto u omisión que no esté previamente calificado en la ley de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley (artículo 24 inc. d) de la Constitución Política). 

El Tribunal Constitucional al respecto, ha resuelto: “ El principio de legalidad en materia sancionatoria impide que se pueda atribuir la comisión de una falta si ésta no está previamente determinada en la ley, y también prohíbe que se pueda aplicar una sanción si ésta no está también determinada por la ley..., el principio impone tres exigencias: la existencia de una ley (lex scripta), que la ley sea anterior al hecho sancionado (lex previa), y que la ley describa un supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa)”.

b.    Principio de tipicidad:
Constituye la precisa definición de la conducta que la ley considera como falta. Desde un punto de vista administrativo, el Tribunal Constitucional, ha sostenido que esta precisión de lo considerado como antijurídico, no está sujeta a una reserva de ley absoluta, sino que puede ser complementada a través de los reglamentos respectivos, que en este caso actúa con subordinación a la ley y como mero complemento de ella
. 

c.    Principio de culpabilidad:
La sanción requiere de la responsabilidad del autor, en tal sentido para que una infracción de carácter administrativo sea sancionable, es requisito la exigencia de la concurrencia de dolo o culpa en el autor, abrogándose así la responsabilidad objetiva y acercándose a la responsabilidad subjetiva que rige en el ámbito de la culpabilidad penal, contenido en el artículo VII del Título Preliminar del Código Penal.

d.    Principio de proporcionalidad:
La sanción no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho; debe existir una lógica coherencia entre el hecho incriminado y probado con la entidad de la infracción cometida. Se infringe este principio cuando a infracciones de poca trascendencia, se les aplica el tope máximo de la sanción autorizada, sin que existan circunstancias que incidan en una mayor culpabilidad del autor

e.    Principio de presunción de inocencia.-
Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad, así lo manda el artículo 2 inciso 24-e de la Constitución Política. 

Por ello, “la separación debida a la consideración que el procesamiento por delito doloso o común es un impedimento legal al derecho de los ciudadanos para acceder a la Magistratura o función pública, constituye una forma de presunción de culpabilidad inaceptable en nuestro ordenamiento jurídico, por ser incompatible con el derecho de toda persona a ser considerada inocente mientras no se demuestre judicialmente su responsabilidad” 

f.    Principio de no indefensión del interesado.
El principio del derecho a no ser privado de defensa en ningún estado del proceso, es una garantía genérica contenida en el artículo 139º inciso 14) de la Constitución Política, aplicables no sólo en un proceso judicial, sino a toda clase de procedimientos, incluido el administrativo sancionador, por estar vinculado al Debido Proceso.

g.    Principio de prescripción de la responsabilidad administrativa:
El artículo 204º de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece claramente los plazos de caducidad de la queja para promover la acción administrativa sancionadora, a los 30 días de ocurrido el hecho; así como el plazo de prescripción de oficio del procedimiento sancionador,  esto es, a los 02 años de interpuesta la queja. 

h.    Principio non bis in idem:
En el EXP. N.° 1414-2001-AA/TC, el Tribunal Constitucional, ha sostenido que: “habiéndose ejecutado una sanción precedente, independientemente de la intensidad o no de la misma, no es admisible constitucionalmente volver a ejercer la misma potestad sancionatoria con relación a los hechos investigados, pues, como ya lo tiene definido este Colegiado a través de jurisprudencia uniforme y reiterada, tal proceder resulta manifiestamente contrario al debido proceso y, particularmente, al principio non bis in ídem”. 
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